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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina  Regente (Q .D .G .) 
y  A ugusta Real Fam ilia regresaron en el día 
de ayer á esta Corte, donde continúan sin no
vedad  en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcipreste, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Zamora por d e
función de D. Juan  María Ferreiro, al Presbítero L i
cenciado D. Blas Hernández Morales, Cura propio de 
la parroquial de San Pedro de Antequera, que reúne 
las condiciones exigidas por los artículos 8.° y  9.° del 
Real decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

¡F r a n c lse ®  I o m w o  y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, de conformidad 
con el de Estado en pleno y  con arreglo á la excep
ción 7.a del art. 6." del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y por su delegación al Director general de Co
rreos y Telégrafos, para contratar directamente, en 
nombre de la Administración, la reparación del cable 
telegráfico submarino de Cádiz á Tenerife, aceptando 
la proposición formulada por la Compañía India  
Rubber Gutta-PercTia and Telegrapk Works, que es la 
más beneficiosa de las presentadas al efecto.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F ern an d o  Cos-Sayón .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En el expediente sobre provisión de 

plazas de Vigilantes de consumos en el Ayuntamiento 
de esta Corte, resulta que desde baca tres anos dicha

Corporación no ha comunicado vacante alguna para su 
provisión en sargentos y licenciados del Ejército, ha
biendo acordado, para poder nombrar libremente las 
personas encargadas de desempeñarles, considerar 
como de jornaleros los destinos de Vigilantes de consu
mos y de los mercados de abastos, infringiendo así la 
ley de 10 de Julio de 1885 y disposiciones complemen
tarias:

Considerando que el Ayuntamiento referido carece 
de facultades para adoptar tal acuerdo, el cual en todo 
caso tendría que ser objeto de una disposición legis
lativa:

Que el art. 3.° de la ley de 3 de Julio de 1876 esta
bleció la preferencia de los licenciados de la clase de 
tropa en general, especialmente de los comprendidos 
en los artículos anteriores entre otros para los destinos 
de los individuos encargados del resguardo de las ren
tas é impuestos, refiriéndose al hacerlo tanto al Estado 
como á los Ayuntamientos y Diputaciones;

Que esta disposición se halla reproducida por el ar
tículo 3.° de la ley de 10 de Julio de 1885, y  en el esta
do núm, 2, comprensivo de los destinos pertenecientes 
á las provincias y Municipios, reservados para los sar
gentos y  licenciados del Ejército, se especifican los de 
Vigilantes de los mercados y  el personal subalterno 
desde los Inspectores hasta los Ordenanzas y mozos, 
encargado de cobrar impuestos y  arbitrios, y  como 
quiera que según el último párrafo del art. 9.° de la 
citada ley, dicho estado, así como los demás publica
dos en la G a c e t a  de los días 31 de Octubre y 13 de No
viembre de 1885, forman parte de aquella ley y no pue
den variarse sino por una disposición legislativa, es 
evidente que los Ayuntamientos no pueden nombrar 
libremente empleados para los destinos que en dichos 
estados figuran como reservados para los sargentos y  
licenciados del Ejército;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha servido declarar que 
el Ayuntamiento de Madrid debe proveer las plazas de 
Vigilantes de consumos y de los mercados de abastos 
en sargentos y licenciados del Ejército, siendo nulos 
los nombramientos hechos sin ajustarse á la ley de 10 
de Julio de 1885 y disposiciones complementarias, y 
que se ordene á la citada Corporación municipal remi
ta á ese Ministerio de su digno cargo relación nominal 
certificada que comprenda todos los Vigilantes de con
sumos y de los mercados de abastos, con expresión de 
los que sean ó no licenciados del Ejército.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de Agosto de 1895.

ANTONIO CAIN OVAS DEL CASTILLO 

Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por 
el Presidente de la Junta Benéfico Escolar de Huérfa
nos, y con arreglo á lo prescrito en Real orden fecha 21 
de Agosto de 1894;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, se ha servido nombrar al huérfano D. Enri
que López Llinás para que ocupe una de las plazas 
gratuitas generosamente ofrecidas por D. Leoncio Ro

dríguez Mateos, en la Academia de su diré? t esta
blecida en esta Corte, Costanilla de los Ai -s nú
mero 7. ’

De Real orden lo digo á V. E. para su coi nknto 
y demás efectos.- Dios guarde á V. E. mucho- ¡¿nos. San 
Sebastián 11 de Octubre de 1895.

AZCARR ¿
Señor......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Los artículos 31 y 100 de la ley de Reelu1 ; uento y 

Reemplazo del Ejército, promulgada en 11 ■ Julio de
1895, fueron redactados con el fin de impeó m e elu
diesen el servicio militar muchos mozos, los ms pu
dieran resultar perseguidos á la vez, si tal h nin, por
los agentes de la Autoridad y por el interés -neniar
de otros mozos á quienes en esos artículos s es con
cedía la dispensa de su servicio personal ¡mo por 
cada un alistado ó prófugo que denunciasen ^ h e n 
diesen.

Por desgracia, dichos preceptos legales han venido 
á servir en no pocas ocasiones de medio fran ¡-lento de 
sustitución para el servicio de las armas, ¿ m grave 
daño de la moralidad administrativa, de loe ¡otiereses 
del Estado, que sufren la pérdida de hombre y dismi
nución de ingresos por redenciones á metálñ y de los 
mismos interesados, que suelen resultar, si <- ouenafe 
proceden, víctimas de una verdadera estafa.

Así que es, sin perjuicio de la persecución ¡-'gurosa 
de esos hechos, cuando de ellos se tiene cor" ••¡miento 
oficial, según se vino practicando hasta aqur. impóne- 
se la necesidad de dictar reglas para la aplicación de 
los referidos artículos por parte délos Ayuntamientos 
y Comisiones provinciales, en lo que respec ámente 
les corresponde, ínterin que en una nueva ley m Reem
plazos se supriman ó modifiquen los precepto - que ri
gen hoy en tal materia.

Las indicadas reglas pueden dictarse sin mermar en 
nada la independencia que la legislación actual conce
de á las referidas Corporaciones, haciendo uso este Mi
nisterio de las facultades que el art. 121 de » ley de 
Reemplazos vigente le otorga en su párrafo segundo 
«para revisar y anular los acuerdos de aquéllas cuando 
de ellos resulte perjuicio al Estado, aunque u - medie 
reclamación de parte interesada», y reclamando, como 
es natural, á las mismas todos los antecedentes nece
sarios para venir en conocimiento de sus acuerdos, re
lativos á la aplicación de los artículos de que se trata.

En su virtud, á propuesta de la Dirección general 
de Administración de este Ministerio, y de conformidad 
con el dictamen emitido por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado;

S . M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R k in a  Re
gente del Reino, se ha servido resolver que eu lo suce
sivo los Ayuntamientos y Comisiones provinciales, para 
la sustanciación de las denuncias de prófugos y de mo
zos no alistados, comprendidos en la penalidad del ar
tículo 30 de la ley de Reemplazos vigente, así como 
para la aplicación á los aprehensores de los primeros y  
denunciadores de los segundos de los beneficios consig
nados en los artículos 100 y  31 de la referida ley, se 
ajusten precisamente á lo que se dispone en las reglas 
que siguen:

1.® Los denunciadores de prófugos ó mozos no alis«
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lados presentarán indefectiblemente su denuncia po? 
escrito, y bajo su firma, expresando en ella el nombre 
y apellidos del denunciado, y las razones que tuviere 
para reputarle como prófugo ó como no incluido en el 
alistamiento correspondiente; así como también harán 
constar el punto en que residan los que se hallan en el 
último de estos dos casos.

2.a Se ha de tener muy presente que, según el ar 
tículo 100, respecto á los prófugos no basta que sean 
denunciados para que se apliquen al denunciador los 
beneficios del indicado artículo, sino que han de ser 
precisamente aprehendidos por dicho denunciador.

Por lo tanto, como diligencia preliminar del expe
diente respectivo, figurará aquélla §n que conste el he
cho de la aprehensión.

3.a Si el denunciado fuese prófugo, dicho expedien
te se unirá y foliará á continuación del que se le hubie
re formado con arreglo al art. 90 de la ley. Mas si per
tenece al alistamiento de localidad distinta á aquella 
ante cuyo Ayuntamiento se hace la denuncia, el Alcal
de procederá á reclamar de aquel otro Ayuntamiento 
en que fué alistado el mozo, ó de la Comisión provin
cial, según corresponda, copia certificada del acuerdo 
en que se le impuso la nota de prófugo.

Este documento surtirá, para los que se hallen en el 
caso de que se trata, los mismos efectos que el expe
diente de prófugo antes citado, y servirá de cabeza al 
que se forme por la denuncia y aprehensión.

4.a Respecto á los mozos comprendidos en la pena
lidad del art* 20 de la ley, si son naturales de la locali
dad, se unirá al expediente un certificado expedido por 
el Ayuntamiento, en que conste que no se les alistó 
oportunamente, y por qué causas; y si fueren nacidos 
en otros pueblos se pedirá dicho certificado al Ayunta
miento respectivo.

Caso de resultar que el mozo residió desde los diez 
y siete años de edad en alguna localidad que no sea la 
de su naturaleza, se reclamará igualmente otro certifi
cado al Ayuntamiento correspondiente en que consten 
los referidos extremos.

5.a A todos estos expedientes, así de prófugos como 
de no alistados, se unirá una certificación expedida por 
el Registro civil correspondiente, en que se haga cons
tar la fecha de nacimiento del mozo y nombres de sus 
padres. Estas certificaciones se expedirán de oficio pre
via ̂ reclamación del Ayuntamiento.

6.a Asimismo se unirá á las diligencias que antece
den la de identificación del denunciado ó aprehendido, 
acto que deberá haberse practicado antes de abrir el 
expediente, y en el que declararán cuando menos dos 
testigos de notoria honradez y capacidad legal.

7.a Una vez identificado el mozo, é instruido el ex
pediente con sujeción á las reglas anteriores, se proce
derá á la talla y reconocimiento facultativo de aquél, 
en la forma que determina la ley de Reemplazos, pu- 
dienio asistir á dichos actos (ante la Comisión provin
cial) por sí, ó mediante representación, el Jefe de la 
Caja de recluta, á quien se avisará anticipadamente y 
por escrito. Esta asistencia se hará constar en el expe
diente de cada mozo.

8.a Declarada la aptitud legal y utilidad física del 
prófugo ó del cabeza de lista, serán puestos á disposi
ción del Jefe de la Caja de recluta en la fecha y plazos 
que las disposiciones vigentes prescriben. Dicho Jefe 
los admitirá desde luego, cumplimentando el acuerdo 
de la Comisión provincial, pero si no se hallase confor
me con éste ó presumiese la existencia de algún abuso, 
podrá utilizar los recursos que le concede el art. 119 de 
la ley de Reemplazos, en la forma que determina la 
Real orden de 16 de Abril próximo pasado.

9.a Las Comisiones provinciales, al poner los mo
zos de referencia á disposición de los Jefes de las ca
jas de recluta, remitirán la documentación correspon
diente, y además una certificación ajustada en todas 
sus partes á los modelos números 1 y 2, que adjun
tos se acompañan: el primero para los prófugos, y el 

segundo para los cabezas de lista .
10. Dichas certificaciones, á ser posible impresas, 

se expedirán por duplicado, y la Comisión provincial 
remitirá el segundo ejemplar á este Ministerio de la 
Gobernación por conducto del Gobernador civil, con 
relación nominal de los casos en que se hayan conce
dido ó negado los beneficios de los artículos 31 y 100 
de la ley, áfin  de que , en vísta de estos antecedentes, se 
pueda practicar la .revisión de que trata el art. 121, 
cuando no aparezcan cumplidos todos los preceptos le
gales y los que estas reglas establecen.

1L Cuando los mozos denunciados y aprehendidos 
como prófugos procedan de aquellos que después de 
asistir á la declaración y clasificación de soldados, fal
tan á la concentración, y por no estar enterados de las 
leyes penales militares, deben ser considerados como 
tales prófugos, con arreglo á ¡a le a l  orden de 24 de

Abril de 1889, no se aplicarán los beneficios de los a r
tículos 31 y 100 á sus «prehensores, sino en el caso de 
que antes reúnan la condición de ser excedentes de 
cupo llamados á las filas por el Ministerio de la Gue
rra, para cubrir las bajas producidas en dicho cupo 
por la falta de presentación de mozos pertenecientes al 
mismo.

12. Cuando se compruebe que en algún caso han 
mediado convenios, ofertas ó tratos entre el denunciado 
y el denunciador por sí ó por medio de tercera perso
na, aunque aquél sufra la penalidad correspondiente 
como prófugo ó no alistado, no se aplicarán al segun
do los beneficios de los artículos 31 y 100, por más que 
se llenen por uno y otro todos los requisitos legales.

13. En las denuncias de referencia, y lo mismo en 
todos los asuntos relacionados con el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, las Corporaciones provinciales 
y municipales no admitirán en caso alguno la ingeren
cia de agentes, empresarios ó contratistas, ni aun la de 
terceras personas (excepto aquéllas á quienes la ley 
autoriza expresamente), si éstas terceras personas no 
presentan poder otorgado en forma legal por sus re
presentados.

14. Se tendrá muy presente que los mozos cabezas 
de l is ia  han de ingresar en Caja con los del reemplazo 
á cuyo alistamiento son adscritos, y que los p r ó fu g o s  
deberán tener ingreso en ella tan luego como se com
pruebe su utilidad y demás condiciones.

15. Si una vez en Caja resultasen inútiles ó cortos 
de talla, ó que pertenecían ya al Ejército ó son meno
res de edad, se formará el oportuno expediente, no 
solo por el ramo de Guerra, sino también por el Go
bernador civil, á quien se dará noticia por la Autoridad 
militar, en depuración de las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir, la Comisión provincial, el 
Ayuntamiento y los Médicos y talladores, cada cual en 
la parte que le c *rresponda, expediente que pasarán á 
los Tribunales de Justicia, para los efectos á que hu 
biere lugar.

16. Por todas las Autoridades civiles se practicará 
de continuo, y cada una en la esfera de sus atribucio
nes, la más activa fiscalización sobre las operaciones 
del reemplazo y en particular contra los abusos que 
con la presente disposición se trata de corregir, extre
mando la vigilancia en cuanto se refiere á las manio
bras de las tituladas «agencias» «empresas» «ó contra
tistas» de sustitutos, que son el origen de los males 
cuya reproducción preténdese evitar.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes, insertándose á continuación 
los M odelos á que se hace referencia, y en la seguridad 
de que Y. S. dedicará todo su celo á la exacta obser
vancia en esa provincia de las presentes disposiciones. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Octu
bre de 1895.

FERNANDO COS-GAYON 
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

Modelo núm. i .
Don. Secretario de la Diputación pro?incíalde.*.*•Certifico que m  el expediente de aprehensión del prófug o . . . . . , verificada por   aparece comprobado lo quesigne:1.® Que dicho prófugo figura con el núm de orden enel alistamiento d e . p r o v i n c i a  de , para el reemplazo del año de   y no habiendo concurrido á la clasificación de soldados, se le formó el expediente que previene el artículo 90 de la ley de Reemplazos, imponiéndotele en él lanota de tal prófugo por acuerdo del Ayuntamiento fecha.......de de 189....... , del que se dió cuenta á la Comisión provincial en de de 189.......2.° Que dicho prófugo fué aprehendido y presentadoen d e ,. . . .  de 189....... por......... quien solicitó, en suvirtud, loe beneficios de los artículos 31 y 100 de la ley citada (para si ó para su hijo ó hermano), recluta del reemplazo de.. . .  . por el alistamiento de   provincia de.......3.° Que fué identificada la personalidad del prófugo pormedio de declaración jurada que prestaron Don   vecinode   calle de   núm   mayor de edad y de profesión   y Don . . . . ,  vecino de   calle d e . . . . . .  número   mayor de edad y de profesión........4.° Q ue asimismo se procedió á la talla del referido pró • fago ante la Comisión provine'al por los peritos talladores D on ..... y Don   resultando tener la de  milímetros.5.° Que reconocido por los Facultativos D on ..... yDon   no alegó enfermedad alguna (6 alegó la que fuere),siendo declarado ú til para el servicio de las armas, según certificación expedida por dichos señores con fecha...,,, de (caso de que hubiese habido discordia y nuevo reconocimiento se hará constar.)6.° Que pedida al pueblo de su naturaleza la certificación de nacimiento del prófugo, á que se refiere la regla 5.a de la Real orden de .. . . .  (la fecha de la presente), aparece que nació en  de . . . .  de 18....... . y que es hijo de yde..•».7.° Que teniendo á la vísta el expediente de prófugo, remitido por el Ayuntamiento, y no habiendo justificado el interesado hallarse comprendido en ninguna de las causas de no presentación, especificadas en el art. 88 de la ley, ni otra razón alguna que aconseje relevarle de la penalidad que señala el 87, la Comisión provincial acordó imponerle dicha pe- i nalidad, destinándole á servir en Ultramar con dos años de i recargo, y conceder los beneficios solicitados, con arreglo á la

• ley, por su denunciador F. de T. para Z. de C., poniendo al mozo aprehendido á disposición del Jefe de la Caja de recluta¡ correspondiente.| 8.° Que á los actos que ante dicha Comisión provincial se) han verificado para la sustanciación de este expediente, ha ! asistido (personalmente ó representado por él) Don.. „ .., dicho ¡ Jef* de la Caja de recluta.| Y 9.° Que en e&te expediente se han cumplido todas las I formalidades que la ley señala, así como las reglas dictadas | por Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 1.° de ¡ Octubre de 1885,¡ Y par* que conste, expido por duplicado esta certifica- j ción, remitiendo un ejemplar al Ministerio déla Gobernación j y otro al referido Jefe de la Caja de recluta, á fin de que surtan los efectos correspondientes.. . . . .  de.. . . .  de,. . . .  189.....Y.° R.°£=E1 Vicepresidente de la Comisión provincial.
Nota. Coando el prófugo aparezca declarado tal por un Ayuntamiento y nacido en otra localidad, se hará constar en este certificado que obra en el expediente el documento pre- I venido por la regla 3.a de la Real orden (esta fecha) en que conBta que no fué alistado en el segundo de dichos puebloB.

Modelo núm. 2 .
Don.  .................   Secretario de la Diputación provinciali de. . . . .! Certifico que en el expediente de denuncia del mozo no| alistado   verificada por   aparece comprobado lo que\ sigue:| 1.° Que dicho mozo es natural de   provincia de ,hijo de. . . .  y de.. . . . ,  y que nació, según consta en certificación expedida por el juzgado municipal correspondiente,; el día de de 189...2.° Que no obstante haberle correspondido ser alistado ; para el reemplazo de. • .. •, en el pueblo de su naturaleza.. . .  , 7 I no lo fué por (las razones que hubiese), no habiendo solicitadotampoco el referido mozo su alistamiento en «se año ni en el ! siguiente (estiremos todos contenidos en certificación del Ayun- i tamiento).3.° Que la existencia y paradero de dicho mozo fueron denunciados por.. . . . ,  quien pidió la aplicación de los beneficios del art. 31 de la ley de Reemplazos á favor de (su  ),mozo del reemplazo de . . . . ,  que sirve actualmente en (tal s i- tuación).4.° Que asimismo se procedió á la talla del referido i mozo ante la Comisión provincial por los peritos talladores Don.. . . .  y Don . . . . ,  resultando tener la de  mi-] límetros.j 5.° Q ue reconocido por los facultativos Don y Don......i no alegó enfermedad alguna (ó alegó la que fuere), siendo de- | clarado útil para el servicio de las armas, según certificación• expedida por dichos señores con fecha.. . . .  de  (caso de

que hubiere habido discordia y nuevo reconocimiento se harái constar).S 6.° Que pedida al punto de su naturaleza la certificación de nacimiento del prófago á que se refiere la regla 5.a de la Real orden de (la fecha que sea), aparece que nació e n .. . . .  í de de 18..., y que es hijo d e .. . . .  y ae.......7.° Que en vista de lo anterior, la Comisión provincial i acordó imponer al mozo denunciado la penalidad del art. 30; de la ley de Reemplazos vigente y otorgar al los beneficios qu* ha solicitado.8.° Q ue á los actos que ante dicha Comisión provincial se ; han verificado para la sustanciación de este expediente haasistido (personalmente ó representado por él Don ) el Jefede la Caja de recluta correspondiente.Y 9.° Que en este expediente se han cumplido todas las formalidades que la ley señala, así como las reglag dictadas por Raal orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 1.° de Octubre de 1895.Y para que conste, expido por duplicado esta certificación, remitiendo un ejemplar al Ministro de la Gobernación y otro al referido Jefe de la Caja de recluta, á fin de que surtan los efectos correspondientes.. . . .  - de. . . . .  de 189...Y.° B.°=E1 Vicepresidente de la Comisión provincial.
Nota. Si el mozo fuese natural de localidad distinta á aquella en que se le alista, se hará constar en este certificado que obra en el expediente el documento prevenido por la ! Real orden, en que se acredita que no fué alistado en el pueblo de su naturaleza.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

D epósito  H idrográfico.
G r u p o  200.—10 O c t u b r e  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Is la s  Filipinas.

V a l iz a  e n  e l  bajo  S a n  N ic o l á s , e n  l a  b a h ía  d e  M a n il a

í Núm. 1 .3 2 4 , 1895.—El Comandante general del aposta
dero de Filipinas participa que se ha construido una valiza 
sobre la cabeza NW. del más al NW. de los dos bajos de San 
Nicolás, en la bahía de de Manila. Dicha valiza, que está en 
3",90 de agua en bajamar, está formada de un macizo tronco 

i cónico de manipostería, de 6m de diámetro en el plano supe- 
! rior y de 3m,60 de elevación sobre el nivel de la bajamar. En 
i el centro de dicho macizo se levanta una torrecilla de hierro 

de 7n de altura. Sobre esta torrecilla se instalará la linterna 
en que ha de establecerse la luz, rodeándola un balconcillo 
para el servicio de esta última.

Carta núm. 482 de la sección Y,
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E s ta d o s  U n H o s ,

B o y a s  q u e  s e ñ a l a n  u n a  r o c a  s u m e r g id a  e n  e l  c a n a l  B o 
n i t a  y  l a  r o c a  A n i t a ,  e n  l a s  c e r c a n í a s  y  b a h í a  d e  S a n
F r a n c i s c o  (C a l i f o r n i a ) .

{Notice to M arinen , números 36/807 y 808. 
Wáshington, 1895.)

Núm. 1 .3 ^ 5 ,  1895.—Por haberse descubierto una roca 
sum ergida con 5m,5 de agua en ei canal Bonita, se ha fondea
do la boya núm . 3 á 90“ al S. 36° W . de la roca. La boya que
da en 16“ de agua, al N. 54° W . del faro de punta Bonita, y 
al N. 30° W . del North Seal Rock. Los buques deben pasar 
siempre por fuera de esta boya.

La boya que señala la roca A nita se ha reemplazado por 
una boya cónica, pintada de rojo, con la cifra 4 y fondeada en 
20“ de agua, á unos 100" al N. de la roca, en la enfilación de 
ella con «1 muelle del Presidio y al S. 86° E. del faro de la 
punta del Fuerte y al S. 56° W . del faro de Alcatraz.

Carta núm . 700 de la sección VI.

C o lo m b ia .

R o c a s  a l  SW . d e  l a  i s l a  P a r i d a  

{Notice to Mariners, núm . 492. London, 1895.)

Núm. S .3 2 6 ,  1895,—El Capitán del vapor Casma partici
pa que ha visto rom pientes á unas 3,5 millas al S. 25° W . de 
la pun ta  Santa Cruz, en la isla Parida, y que un  pescador de 
perlas 1® comunicó que en el lugar citado había una roca, lla
mada Grono, que estaba cubierta con 1“,8 de agua y rodeada 
de sondas de 55m.

Situación aproxim ada: 8o 2' N. por 76° 10' 25'' W .

C arta núm . 43 de la sección VI

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

l i s ta d o s  U n id o s.

N u e v a s  l u c e s  e n  e l  r ío  Y o r k  (V i r g i n i a )

{Notice to Mariners, núm . 137. Light-House Board. 
Wáshington, 1895.)

Núm. I .3 & 7 ,1895.—Se han encendido en el río York las 
luces siguientes:

Luz n ú m . 2 d e l  m u e l l e  d e  P u n t a  G l o u c é s t e r .— Es /ya , 
llanca , dióptrica, elevada 7m,2 sobre el nivel de las pleamares 
m edías y está m ontada sobre un  poste, en el muelle de pun ta  
Gloucéster, en la orilla N. del río, frente á Y orktown. Dicha 
luz se encuentra al N. 85° W . del faro de Tue M arshes y al N. 
25° E. del muelle W . de Yorktow.

Situación aproxim ada: 37° 14' 40" N. por 70° 17' 35" E.
Luz n ú m . 2 d e  l a  b a h í a  P ü r t a n . — Esta luz es fija, lla n 

ca, dióptrica, elevada 4m,3 Bobre el nivel de las pleam ares m e
dias y montada en el vértice de un grupo de cuatro pilotes, 
pintados de negro, y en forma de pirám ide. Estos pilotes están  
en 3“,6 de agua en la orilla S. del canal, frente á la bahía Pur
ta n , y llevan la cifra «1», p intada de negro. Se encuentran al 
S. 53° W. de la extrem idad exterior del muelle SE. de la  ba
h ía Purt&n, al N. 48° W . d© la extrem idad exterior del m ue
lle de Capahosic y al S. 61° W . de la cabeza exterior del 
muelle de Mooiy.

Situación aproxim ada: 37° 23' 45" N. por 70° 27' 25" W .
Luz n ú m . 4 d e  l a  i s l a  P u r t a n .—E»ta luz es fija, blanca, 

dióptrica, elevada 4mJ3 sobre el nivel de las pleamares medias 
y m ontada en el vértice de un  grupo de cuatro pilotes, p in ta

dos de rojo, de forma piram idal, con la cifra «4» en rojo E s
tos pilotes están en 3v3 de agua, en la orilla Norte del canal, 
frente á la isla Purt&n. Señ&la la entrada inferior de la costa 
del canal y se encuentra al N. 56° W . de la extrem idad exte
rio r del muelle de la orilla SE. de la bahía Purtan , al N. 66° E. 
de la extrem idad exterior del muelle de Moody y al S. 66° E. 
del puente Mount Follv.

Situación aproximada: 37° 25' N. por 70° 28' 5C" W .
Luz n ú m . 6 d k  l a  c a l e t a  P o t o p c t a n k —Esta luz es fija, 

llanca, dióptrica, está elevada 4m,3 sobre el nivel de las plea
mares medias y m ontada en un haz de cuatro pilotes en for
ma de pirám ide, pintados de rojo, así como la cifra <6». E s 
tos están en 4“,3 de agua sobre el Roancs F ia t, frente á la en
trada de la caleta Potopotank. Señala la extremidad superior t 
de la costa del canal, y se encuentra: al N. 20° W . del ex tre 
mo exterior del muelle de Moody, al N. 57° 30' E. de la cabe
za exterior del muelle que hay frente á  la caleta de Potopo- 
tank  y al S. 33° E. del faro de Bell» Rock.

Situación aproximada: 37° 26' 20 ' N. por 70° 30' 10" W .
E stas luces ilum inan todo el horizonte.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 165.
Carta núm . 586 de la sección IX.

El J efe. Luía P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  
y Ordenación general de pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público los depósitos 
constituidos en la Caja general del ramo en 6 de Junio de 
1880, 9 de Marzo de 1892 y 7 del mismo, á nombre de D. Ni
colás Roselló y Caldée para garan tir el cargo de Tesorero de 
Hacienda de la provincia de Toledo, im portantes en junto los 
dos prim eros 24.750 pesetas en títuloB del 4 por 100 interior, 
y «i último 16 pesetas 4 céntim os en metálico, bajo los n ú 
meros 136 691, 182.228 y 220 531 de entrada, y 32.692, 47.902 
y 46.807 de registro , este Centro directivo, de conformidad 
con lo prevenido en el a rt. 48 del reglamento de 23 de Agosto 
d© 1893, ha acordado se anulen, quedando sin n ingún  valor 
ni efecto los resguardos correspondientes á los mencionados 
depósitos.

Madrid 12 de Octubre de 1895.=E1 Director general, J . R. 
de Oya.

Dirección general de la  Deuda pública.

MES DE JULIO DE 1895

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general en 9 de Octubre del corriente año.

Núm ero AMORTIZACIÓN

docum entos. P 0E  PAG0 DB DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

8 Títulos y residuos de Deuda sin intarés proce
dente del Personal; por capitales, 2.792‘87 pe
setas.

1 Idem de Deuda am ortizable al 2 por 100 interior; 
por capitales, 2.500 pesetas.

4 Residuos de id. id. id.; por capitales, 195*29 p e 
setas.

25 Acciones de C arreteras; por cap ita les, 12.500 
pesetas.

440 Nueve décimos del em préstito de 175 millones 
de peseta»; por capitales, 1.240 pesetas.

Número AMORTIZACIÓN
de

documentos. P 0 R  P A G 0  DE D E B rT 0 S  Y Y A R IO S RAMOS

11 Residuos de id. id. id . ; por capitales, 109-40 pe
setas.

1 Parte de una inscripción del 80 por 100 de Pro
pios; por capitales, 14.498 88 pesetas.

1 Lám ina de Deuda corriente al 5 por 100, no n e 
gociable; por capitales. 2.214*15 pesetas; por 
intereses, 2.96P23; total, 5.175*38 pesetas,

491 Documentos; por capitales, 36 050‘59 pesetas; 
por interese», 2.961*23; total, 39.011 82pesetas.

a m o r t iz a c ió n  p o r  c o n v e r s io n e s

33 Títulos de Deuda oerpetua al 4 por 100 interior; 
por capitales, 274 400 pesetas.

98 Residuos da id. id. id.; por capitulas, 23 052 72 
pegatas.

5 Obligaciones generales del Estado por Ferroca
rriles, emibión de 1874; por capitales, 2.500 
pesetas.

20 Idem id. id ., emisión de 1859; por capitahe, 
10 000 pesetas.

3 Inscripciones de Particulares y Colectividades, 
tran&ferible; por capitales, 2*0.583 33 pesetas.

(1) Parte de una inscripción del 80 por 100 de Pro
pios; por capit&le#, 479.253 68 pesetas.

1 Lám ina de Deuda corriente al 5 por 100, no ne
gociable; por capitales, 5 008135 peseta*; por 
in tereses, 6.761*34 pesetas; to ta l, 11,769*59 
pesetas.

3 Títulos de Deuda amortizable de prim era clasr; 
por capitales, 13 500 pesetas.

1 Lám ina de Deuda sin interés; por cap itaW , 
1.829 71 pesetas.

9 Inscripciones del 3 por 100 consolidado, Baneñ- 
cancife; por c&pitale», 15.222*28 pesetas.

173 Documento»; por capitales, 1.108.350 (-7 peseta*; 
por intereses, 6.76L*3i; total, 1.115.111*41 pe
setas.

RESUM EN

491 Amortización por pago de débitos y varios ra
mos; por capitales, 36.050*59 peseta»; por in 
tereses, 2.961 23; total, 39.011*82 pesetas.

173 Idem  porconvsrsione»; por capitales, 1.108.350 07 
pesetas; por intereses, 6.761*34; to ta l, peseta» 
1.115.111*41.

664 Documentos; por capitales, 1.144.400 60 pesetas; 
por intereses, 9.722*57; to ta l, 1.154.123*23 pe
setas.

Madrid 9 de Octubre de 1895.=E1 Tesorero, C. Gavila
nes. =  Conforme. =  El Contador general, Joaquín  P uron .— 
V.° B.°=E1 D irector g en e ra l, Goicoerrotea.

D irección gen eral de Contribuciones d irectas.

Transcurrido el térm ino prefijado por la legislación v i
gente desde el fallecimiento de D. Pedro Ponce de León y  
M adariags, últim o poseedor legal del título de Marqués de 
Villafaerte, sin que conste que el inmediato sucesor h a j a ob 
tenido la  correspondiente Real carta de sucesión en el m is
mo; cumpliendo con lo mandado en ei Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, a© 
publica por prim era vez la vacante del mencionado título con 
objeto de que ios que ge consideren con derecho á él, d irijan 
sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia , en d e
manda de dicho documento en la expresada dignidad, en el 
térm ino preciso de seis meses, señalados por las citadas din* 
posiciones, previo pago del impuesto especial y demás dere 
chos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 12 de Octubre de 1895. =E1 Director general, 
Molleda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
\

S u b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Melación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dio. 13 de Ocluiré de 1895
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R e s u m e n

de las  inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 13 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  cansas productoras.
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M adrid 14 da Octubre da 1895.=E1 Subsecretario, Marqués del Yadíllo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección genera l de Obras públicas.

La  apertura  de proposiciónes. á las subastas de obras de
carreteras de las provincias de Logroño, Málaga y Palencia, 
señala-1 para el 12 del actual, y suspendidas en dicho día 
por fahf de Jas oportunas certificaciones de los Gobiernos 
civiles ^  Coiuña y Yalladolid, se verificará el viernes 18 del 
corriente, en el sitio y  hora prefijados en el anuncio de su- 
hasta . .

Lo qi¡« se hace público para conocimiento de los interesa
dos en - ho remata. Madrid 15 de Octubre de 1895.= fíl Di* 
rector general, E. Ordóñez.

Universidad Central 

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

Debiendo proveerse, conforme á la Real orden de 22 de 
Diciembre de 1893, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id , co
rrespondiente al día 6 de Enero de 1894, dos plazas de alum
nos pensionados de la estación de Biología marítima de San
tander, entre los que reúnan la circunstancia de haber ter
minado el período de la Licenciatura en Ciencias Naturales, 
durante el presente curso ó el anterior inmediato, y cu ja 
designación ha de hacerse por la Junta de Profecores del 
Museo de Ciencias Naturales, previo cobcutbo, el Excelentí
simo Sr. Rector de esta Universidad m  ha servido acordar 
que s® anuncie la provisión de las referidas dos plazas de

| alumnos pensionados, y, en su consecuencia, que los que re- 
| unan la circunstancia antes indicada, puedan dirigir suaina- 
| tandas documentadas aí citado Excmo. Sr. Rector, presen- 
j tándolas en el Negociado primero de esta Secretaría general,, 
| de once de la mañana, á cuatro de la tarde, en los días lecti- 
I vos, durante los quince siguientes al de la publicación de este 
I anuncio en la G a c e ta  de M adrid ; en la inteligencia de que  
I las instancias que no obren en dieho Negociado á las cuatro 
1 de la tarde del día en que espire el expresado término, se 

considerarán como no recibidas,
Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi

dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dichas plazas.

Madrid 14 de Octubre de 1895.=E1 Secretario general, 
Leopoldo Solier.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a

E stado  dem ostrativo de los valores recaudados en las A duanas y  A dm inistraciones de hacienda de las is la s  F ilip in a s durante el m es de Julio de 1895,
comparado con lo realizado en igu a l mes del año anterior.

IMPUESTO DE IMPUESTO DE CARGA DE
Importación, 4 por 100 Exportación. Transbordo Almacenaje Depósito Multas TO TAL

de recargo.
Carga. Consumo. Altura. Cabotaje.

mercantil. y  recargos.

ADM INISTRACIONES —• _ — — —
Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Centfi. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cents.

Manila.. . . . . . o ........... .............................. 227.575‘56 20 53 77.046l36 > > 24.176*64 » p 397*73 > 1.091*47 330.308*79
l i o i lo .................................... ............ ............ 17.946‘82 > 2.168*02 > > 4.403*20 > > > > 4B8 24.522*42
Cebú. .......................................... . > 685*84 > > 1,121*31 > > > > 9 1.807*15
Zambo&nga,......................................... 41*56 > > > > > > > > > 9 41*56

, , 1 1895 „ 245.663 94 20:53 79.900*72 » » 29.701*15 » 397*73 9 1.095*35 356.679*92
JKeeaudado en .. . . .  • . . .  *. j, jgg^. 181.516 36 i 58.742*5! » 36.709*96 > 106*35 239*36 8*96 1.568 218.892

f  Más_____ 64.047*58 2053 21.158*21 A > > > i 157*37 » > 77.787*92
Düexeiieía en • .. * . .  • • • . .  1

\ Menos. . .. > » > » > 7.008*81 > 106*35 > 8*96 472*15 »

Recaudado en 1895. •«. * • .. • . . . . . . . . . 245.563*94 20 53 79.900*72 > » 29.701*15 > » 397*73 » 1.095*35 356.679‘92

12* parte del presupuesto'.. .  * . . .  • ..  • • 316.666*66 35.833*33 > > 25.000 > 666*66 » 833*33 1.416*66 380.416*64

í M is ......... > 20l53 44.067*39 > > 4.701*15 > > 397*73 > y »
Diferencia en....... ........... <

( Menos. . . . 71.102*72 > > > > > > 666*66 > 833*33 320*81 23.736*72

Madrid 12 de Octubre de 1895.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.==Y.° B .°=E1 Director general de Hacienda, Y ila  Vendrell.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de Ciudad Real.

Obras públicas.— Carreteras.

En v ir tud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 30 de Septiembre último, se ha se
ñalado ei día 4 de Noviembre de 1895, á las once de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación del año económico de 1894 95 de la carretera de 
tercer orden de Almodóvar á Puertollano, cuyo proyecto se 
ha formado con bajas de subasta de dicho año económico, 
bajo el presupuesto de 7.715*61 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que ademas de las generales 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados yen  
•el papel del sello 12.°, arreglándose exactamente ai modelo

adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. 
Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en la 
Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
sucursales en provincia», debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen doB ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín ofíúal de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Ciudad R8al 12 de Octubre de 1895. =E1 Gobernador civil 
interino, Ponciano Rodríguez.

Modelo de proponción.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 12 de Octubre de 
1895, y de los requisitos y condiciones que se exigsn para la

adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción en el año económico de 1894 95 para la carretera de ter* 
cer orden de Almodóvar á Puertollano, bajo el presupuesto 
de 7.775 61 pesetas, y  cuyo proyecto se ha formado con bajas 
de subasta de dicho año económico, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los requisi
tos y  condiciones expresados, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será d«s- 
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 371— S

Gobierno c iv il  de la  p rov in c ia  de Jaén.

Jefatura de Obras públicas.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la lima. Dirección gene

ral de Obras públicas en orden de 30 de Septiembre último, 
se ha señalado el día 22 de Noviembre próximo, y hora de la 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de piedra machacada para conservación de la ca
rretera de teicgr orden de Montarque k Alcalá la R ed , res-
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peetivof * ’ ño económico de 1894 á 95, bajo el tipo de
5.526{9( -  tots.

La fe ^  ̂sq celebrará en Iob términos prevenidos por la
ínstruc»  ̂ 18 de Marzo de 1852 en la Jefatura de Obras
pública * ¿ta provincia, calle Juego de Pelota, núm. 5, 
.hallántb • manifiesto en la misma para conocimiento del
público supuesto y pliegos de condiciones facultativas
y econó , que han de regir en la contrata.

Las p ' ciclones se harán en pliegos cerrados y exten
didas e :"1 del sello de la clase 12.a, arreglándose al ad
junto

La C í V ' Isd que ha de consignarse precisamente como 
garantí:* p*r& tomar parte en la subasta sera del 1 por 100 del

presupuesto; este depósito podrá hacerse en metálico ó tm 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
lae respectivas disposiciooaa vigentes, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredito* haberle realizado 
del modo que previene la referida inatruccián.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará ©n el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prevenidos 
por la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo me
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluptad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas,

Jaén 11 de Octubre de 1895.=E1 Ingeniero Jefe, Rodrigo 
de Zayas.

I Mú deU de proposición.
D. N. N., vecino de. enterado del anuncio publicado 

por la Jefatura de Obras públicas de la provincia de Jaén 
| con fecha 11 de Octubre de 1895, y de los requisitos y condi- 
| clones que se exigen para 1* adjudicación en pública subasta 
| de los acopios de piedra m achacada para la conservación de* 
| la carretera de Montarque á Alcalá la Rsal, en la parte com- 
;p prendida dentro de esta provincia, respectivos ai año eco- 
¡ nómico de 1894 á 95, s® compromete á tomar á su cargo loa 
l acopios necesarios para la referida carretera, con estricta su- 
I jseción á los expresados requisito# y condiciones* por la can-
* íidad de (en letra) pesetas. ..... céntimos.
i (Fecha y firma del proponente.) 369—S

Administración de Hacienda de la provincia de León.
Re c- -'ón nominal de los Médicos y Médicos Cirujanos residentes en esta provincia que se han provisto de patente para el ejercicio de su profesión en el corriente ejercicio,

con arreglo al Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

AY; ATAMIENTOS NOMBRES
Núrrero 
de la 

patente
Clase 

de ésta.
Cuota.

Pesetas.
AYUNTAMIENTOS NOMBRES

Número 
de la 

patente
Glasé 

de ésta..
Cuota.

Pesetas.

Alija de i 
Astorga. 
Idem

m Melones ............. D. Joaquín Fernández................. 1
1
2

2.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
3.a
3.a
3 a
2 a

40
40
40

R ie llo .................................  D. Heliodoro Hidalgo.............. .

K*hnonn.......  ....................  Emiliano T.Urna» ...................

1
2
1

3.a
3.a
3.a

25
25
60

Idem.. José Fernández,..................... 3 40
..................................

Idem, .*••••*................. . Joaquín Tesorero...................... 2 3.* 60
Idem Ju*n Mallo.............................. 4 40 Idem.......... ........................ Víctor Buetamante.........* ........ 3 3.a 60
Idem Enrique Alonso....................... 5 40 San Adrián del Valle......... .

Idem*............ ....................
José Vázquez... .......... ............ 1 3.a 20

Idem.. Fébx Rodríguez Alonso.......... 40 Ruperto Fernández................... 2 3.a 20
Idem.. Eduardo Aragón............. . 7 40 San Cristóbal de la Polantora Agapito Acevedo.........«...........

Francisco Martínez............
1 2.a 40

Id em .... Fidel Jiménez. 17
18

40 San Esteban de Nogales... . .  
Santa Cristina...•••••••••*•

1 2.a 40
Idem T - - - Ser fin Martínez.. 40 i Pascual Martínez..................... 1 3.a 20

Tomás Cubero............. .........
Leoncio Fernández.........

I 25
25

Santa María, del Páramo... •. Andrés d© Paz Ejido 1 2.a 40
Idem., v 
Idem ...

> ♦ 1
9. Santa María de Ordás.. . . . . . Alipio Quirós............................

Fau»tÍDO B&rdón........... ...........
1 3.a 20

Joaquín Segado...,............... • 3 25 S&nta Marina del Rey.......... 1 2.a 40
Benaví ó f Gerardo Barrio. . . . . . . . . . . . . . . 1 40 Santiago Millas.................... José Alonso Rodríguez............. l 3.a 20
Idem Gabriel Diez. 9 3.a 

2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a

29 V&ldepolo........ ................. Juan Francisco Pérez................ 1 3.a 20
Barcia 
Boñar. 
Idem, v *

* ̂  i Páramo......... Eleuterio Oanaeeo Torres... . . .
*» /C 

1 40 V&lderas............................. Maximiano Alonso................... 2 4.a 40
Sandalio de la Riva... . . .  . . . .

• X
25 Idem.................................. Pedro González...................... . 3 4.a 40

Féhx del Barrio.........» . . . « • • .
• i

9 25 Idem................. . Niceto González........................ 4 4.a 40
Idem .,,
Cabrero®
Cabril
Idem. ...
Cacabeo*
Idem. »
CastriUo

Ramiro Escapa.•••••«•••.......
•

3 25 Idem................. * ................ Andrés Rodríguez..................... 5 4.a 40
Río ...........„ . Eduardo Ramos . . . . .  . . . i. 20 Idem. ................. . Teodolindo Cano................ . 6

1
4.a 40

Jowp Pérez Ouiró# . . . . . . . . . . .
• i

1 20 Val de San Lorenzo.. ........... Juan de la Huerga.................. • 3.a 20
Sabino Alvarez Gómez. •••••••

• JL 
2 20

25
Val di vimbre......................... Pedro Mancebo...................•••• 1 3.a 20

Saturnino Váznuaz... . . . . . . . . . Idem.......................... Pedro Mateo............................. 3.a 20

de- los Polvazares...
Baldomero Cela.......................
Miguel Fernández Cueto.........
A Ih^rto floTtpj

* o
4
1
l

3.a
3*a
2*a
3.a
3.a
2 .a
3.a
2.a
3.*
3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
2.a
3.a

25
20
40

Vegamián............................
Vegas del Condado..............
Idem....................................

José Arroyo..............................
Nicasio Mancebo.......................
Nicasio Villapadierna* • • ..........

1
1

3.a
3.a
3.a

20
25
25

Cuadros, 
Cubill g i 
Bestmi*« 
Fuent c * 
Galle g 
Gradif 
Grajal 
Idem... 
Hospií 
La Bañ 
Idem. 
Lagum 
Laguna e 
L illo .. - -r 
Los B-oi* 
Mansilia 
Idem. 
M&talU < 
Idem .. 
Molino  ̂
Murías * 
Oreja a 
Idem.. 
Pola de ' 
Idem. .

Urbano García Flórez... . . . . . .
• i

i 20 Viliablino.......... *........... . Francisco Rodríguez................. 1 &a 25
le los Oteros.......... Fernando López... . ................

Mérrimo Carrera. . . . . . . .  . . . .

• X
1
1

20
40

Viiladangos.........................
Villademor de la Vega.........

José María Martín Suárez.........
Claudio Catado.........................

1
I

2.a
2/

40
40

arbajal......... Pablo Pérez Castañón..............
BnuífAcío Ramírez. . . . . . . . . . . .

1
1

20
40

Víllafer.. •*••••••••••••••••
Vill ahórnate........ ................

Vicente Pérez............................
José Vicente Martínez...............

1
1

3.a
3J

20
20

Rí**»rdo Escobar . . . . . . . . . . . . . 1 25 Viliamandas...... . Cayetano Ramos....................... 1 3.a 20
nr\Clñ *  ̂. T oá Hareedo.. . . . . . . . . . . . . . . . 1 25

25
50
60
60

Villamañán ••••••*••••••••• Elias S0IÍ8 ............................... 3.a 25
p*imítívo Rarrio.. . . . . . . . . . . . . Idem ...................... Casiano Fernández.................. 3.a 25

>rbigo.............. Apolinar Vega Natal...............
Tfian Alonso González............. 2

Villamartín de Don Sancho.. 
Villamizar ....... .

Justo Lorente.........................
Cayetano Balbuena................. .

1
1

3Y
3.a

20
20

Gaspar Yébenes Recio* •*••••. 3 Villamoratiel.......... . Alberto Pman. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3.a 20
 ̂ a .. Víí»*ntft Valdés. . . . . . . . . . . . . 1 20

40
20
25
25
25
40
40
20
25
20
20
25
25
60

Villaquí jida... .......... Avelino López......................... 1 3.a 20
¡i í'»Jrtit̂ rillosi. . . .  . Edn&rdo Valdés... . . . . . . . . . . . a 1 Villayandre.. ..................... Manuel Rivera......................... 1 3/ 20

Antonio Martínez.. . .  a a 1 V íllazanzo.. . . . . . . . . . . . . v . . . Norberto Baena......................... 1 3.a 20
í1»*4. íin T.nnji . .. A i*iar»ln Garftía . . . . . . . . . . . . . . . 1 3.a Zotes del Páramo.. . . .  •••*.• • Ensebio García............. .......... 1 2.a 40

íVfnln.tt .. . . . . Mat indiano Vfiffl... . . . . . . . . . . . 1 3.a León......... ..................... •. Juan Morros García................. 10 4.a 45
Ma nual P e la v o . . . . . . . . . .a . . . * * 2 3 a 

2.a
2 .a
3.a
3.*
3.a
3.a

Idem*................................ J. Severíno Rodríguez Añino... 
Antonio Arrióla........................

11 4.a 45
"Rilov Mateo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem....••»•*. ..••••••••••. 20 2.a 120
Gabriel Ral buena . . .  . . . . . . . . 2 Idem............ .......... • ......... Máximo del Río......................... 21 2.a 120
Teodoro T,ónez . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem............................... . Isidoro Rico....................... 22 3.a 70

> *0k(\ A£| Tagp A rftinza Miranda. . . . . . . . 1 Idem ...................... . Lorenzo Mallo.......................... 23 4/ 45
M artin Castaño... . . . . . . . . . . . 1 Idem ........................... Elias Gago Rabanal.................. 24 4.a 45
A ntonio Allende.. . . . . . . . . . . . . 2 Idem.......... a * * Lucio García Lomas. . . .  ........... 25 4.a 45

v* ,f a n Julián Alvarez**
Victorino Ruiz Turienzo.........
Miouel Andréu.. . . . . . . . . . . . . .

2 3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

Idem............. .. ...........•••• Faustino Garzo......................... 26 4.a 45

5
Idem...................................
Idem.................................. .

Gumersindo Rosales.................
Francisco S. Blas......................

27
' 28

4.a
4.a

45
45

Idem ...
THatíi

Andrea González. . . . . . .  . . . . . 6 60
60

Idem... . . . . .  .......... . Isaac Balbuena........................ .. 29 4.a 45
Julio T.arado.. . . . . . . . . . . . . . . . 7 Idem................................... Ricardo Galán.......................... 30 4.a 45

Idem. Leopoldo Taladrid.. *.............
"RUa RfidrÍOTiÉZ Cftdfin&s..# •»-«

8 60 Idem............... ................. Ramón Pallarás......................... 31 4.a 45
Pozuelo ó 
Priarar? 
Prioro. ». 
Puente D 
Riaño.

í».í Páranfi/i 1 3.a
3.a
3.a

20 Id e m . . . . . . . . . . ............... Gabriel Fernández Balbuena.... 32 4.a 45
;• RÍAf7ñ T)|IVld CrfillñÍA». 1 20 Idem................................... Alfredo López Núñez................. 33 2.a 120

Víetor Diez v Diez.. . . . . . . . . . . 1 20 IdeM.......... . Diego López............................. 34 4.a 45
lí’vm | Tí 0*A .Taaiie R tffín i , 1 3.a

3.a
20
25

Idem. • .......... .......... Juan A. Nuevo......................... 35 4.a 45
#10*11 ndn RsTATO..A. AAa. _ _ _ _ 2 Idem. .......... ................. . Miguel Mallo.................... . 36 4.a 45

Lflón 9 ds Octubre de 1895.:=E1 Administrador de Hacienda, Santiago Illán» 2357--M

Üstación Central da Telégrafos.

Ttlegrrr.M ' recibido* en el día de la fecha y detenido* m  
dicha oficina por no encontrar á sus destinatario* 9pun* 
tos <£f donde proceden y su* nombres y domicilio*.

«ENTEaL

Fr. f v e s . —Julio García, plaza Mayor, 55.
Ond'w*- * —Carolina Martínez, Damas, 2 duplicado del 

centro
Pierirfthita.—Rosa Aviles, Garduña, 6.
Saint $ Lucio de Tallano.—Mr. de Fraisses, lista Madrid. 
Roba diila. —Pal, Fotógrafo.

SUR

Burgos.—Joaquín López Dóriga, paseo Prado.

ESTE
A lc r  s* Ricardo Garro, Ayala, 17.
Pampiosa.—José Cebrián, Luis Cabrera, 19.

NORTE
ValM oYd.—Rosa Tabares, Bravo Murillo, taberna.
Idem —Idem id., ídem id., cantina.
Fortuna.—Benito Diez, San Vicente, 40.

OBSTE

Qaictañer.—Epíf tnio Velase©, Segovia, 28, comestibles.

Murcia.—José Antonio Serrano Alcázar, costanilla de 
San Pedro.

Gerona.—Ventura Gómez, Toledo, 156, tercero.
Madrid 14 da Octubre da 1895. =» El Jefa dal Cierra, 

Joaquín G. Llanos.

CENTRAL
Llarena.—Eladia Vicioso, Reina, 2, tercero.
Granada.—Nicolás Santa Olalla, Diputado Cortes.
Macan Tel.—Mr. Adolfo Argenter, Conchas, 7. 
Pastrana.—Carmen Gil, Tatuán, 5, segando.
Málaga.—Excma. Sra. Teresa Rute, sin señas. 
Santander.—Manuel Gutiérrez, Leganitos, 16. 
Barcelona.—Alberto Ubago, Pelayo, 39, tercero.
Gijón.—Sobrinos Pérez, Beatas, 25.
París.— Max Ullmann, Madrid, sin señas.
Idem.—Meyerhoff, Madrid, ídem.
Idem.—Francisco Parra, Alcalá, 26,1 E., Madrid. 
Torrevieja.—José Pardo, Echegaray, 28, piso tercero iz 

quierda.
Barcelona.—Prudencia Pérez, Aduana, 16, primero.
Idem.—Teresa Jordán, Espejo, 9, primero.
Bilbao.—Mr. Grandecourt, hotel Rusia.
Montoro.—Rodríguez Capel, Pez, 7.
Alicante.—Salvador Bellán, Fuencarral, 51, principal.

NORTE
Cervera.—Encarnación de la Hera, Raimundo Lulio, 10, 

tercero izquierda.

SUR

Jerez Caballeros.—Alfredo Alonso, Alameda, 1 ó 10? en* 
trésnelo.

La Reunión.—José Martínez, Doctor Fourquet, núm. 1*

ESTE

Biarritz.—Señorita Moreno, Alcalá, 8 (ausente).
Madrid 15 de Octubre de 1895.=E1 Jefe del Cierre, Fran

cisco Caro.

ADMINISTRACION de justicia

Juzgados militares.

PAMPLONA

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería afec
to á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Teniente Co
ronel primer Jefe accidental de la misma, instruya por no 
haberse presentado á la concentración verificada en esta zona 
el día 4 del mes de Septiembre, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 12 de Agosto último {D. O. nú
mero 177), contra el recluta Romualdo Alzugaray íturria.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta referido Romualdo Alzugaíay Xturria* natural de Le«*
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saca, en esta provincia, hijo de Francisco y de Juana, ave- ’ cindado en Lesaca, Juzgado de primera instancia de Pamplona, provincia de Navarra, Capitanía general de B argos, nació en 6 de Febrero de 1875, de oficio minero, edad diez y nueve años, diez meses y veintidós días, estado soltero, eBt&tura un metro 605 milímetros; sus señas estas: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente regular, aire ídem, su producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino d« treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juagado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Seminario, con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per- que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Romualdo Alzugaray Iturria, y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con las seglaridades convenientes, al cuartel de Seminario y á  mi disposición; pues asi iu tengo acordado en diligencia de día.Dada en Pamplona á 28 de Septiembre de 1895.=Agustín Benito. 2263—M

SAN SEBASTIAN
D- Augusto Darán y Cottes, Teniente de navio de la A rmada, y Ayudante de la Comandancia de Marina de San Sebastián.Habiéndose ausentado del cañonero Tajo, surto en Fuen- terrabía, el 31 de Marzo último, el marinero de segunda clase de la dotación del miBmo Andrés Yarela de Incógnito, natural de Corme, provincia de la Coruña, á quien estoy procesando por el delito de primera deserción;Y usando de las atribuciones que me conceden las Reales Ordenanzas de la Armada, por este edicto cito, llamo y emplazo al citado marinero Andrés Yarela, para que en el té rmino de treinta días se presente á dar sus descargos en esta Comandancia ó Autoridad de Marina más inmediata al punto en que se encuentre.San Sebastián 27 de Septiembre de 1895.=Augusto Durán.2285—M
D. Juan Uranga Urain, Capitán de Infantería de la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del expediente que de orden superior me hallo instruyendo por deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re cluta del último reemplazo, D'onisio Oyarbide Olarain, por haber faltado á la concentración ordenada para su destino á Cuerpo activo, hijo de José y de María, natural de Idiaza- bal, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Idiazabal, edad diez y ocho años, estatura un metro 568 milímetros, estado soltero, oficio labrador, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos nariz regular, barba nada, boca regalar, color bueno, frente despejada, aire natural, producción vascongada, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, con taos desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta zona militar, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebtlde si no compareciese en el refdrido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y reqwVo á todas las Autoridades civiles, militares y á los agentes de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y con la seguridad conveniente á la citada casa; pues así lo tengo acordado en providencia de esta día.San Sebastián 30 de Septiembre de 1895.=Juan Uranga.2284—M

SANTIAGO
D. Manuel González López, Capitán de la zona de reclutamiento de Santitgo, núm. 35, Ju*z instructor del expediente Instruido contra el recluta del reemplazo de 1894, José Ramón González Blanco, por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Ramón González Blanco, hijo de Francisco y da Josefa, natural da Ciros, parroquia de San Andrés, avecindado en Ameán, Ayuntamiento de Boiro, partido de Noya, provincia de la Coruña, de veinte añoa de edad, estatura un metro 600 milímetros, de oficio labrador, de estado soltero, palo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regalar, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire natural, producción buena, señas particulares una cicatriz en la mejilla derecha, para que en el término de treinta cíes, a contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á responder en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta J obó Ramón González Blanco, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al citado Juzgado; pues así lo tengo acordado.Santiago 29 de Septiembre de 1895.=Manuel González.2287—M
D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In fantería de Compostela, núm. 91 reserva, y Juez instructor le causas del mismo.Habiéndose ausentado de Con jo, pueblo de su legal resi- leneia, en el Ayuntamiento del mismo nombre, el soldado reservista perteneciente al reemplazo de 1891, Cándido Rey 

Expósito, hijo de padre» desconocidos, natural de Santiago, ivecin&ado en CoDjo, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de jrfmera instancia de Santiago, provincia de la Coruña, de reiaticínco años de edad, de oficio cocinero, de eBtado solte- o, de un metro 570 milímetros de estatura, pelo castaño, ceas ídem, cjas ídem, nariz redonda, barba poblada, boca re- tonda, color bueno, frente espaciosa, aíre marcial, produc- ¡ión f Acil, eoñas particulares ninguna, á quien de orden del Sxccco. Sr. General en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército 
atoy ins truyendo  expediente por haber f&ltado á la concen- racíóa para ser destinado á filas, decretada por Real orden e 29 de Julio á timo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha, se presente en esta ciudad, calle del Hórreo, núm. 38, piso tercero, donde se halla establecido este Juzgado militar, á  fin de que sean oídos b u s  descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas d'ligencias en busca del referí i o soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de p res1, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar á mi disposición; pues así lo teDgo ordenado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.Dada en Santiago á 27 de Septiembre de 1895.= E l Comandante, Juez instructor, Manuel Neira. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Pedro Clavero. 2266—M

D. Manuel González López. Capitán de la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta del reemplazo de 1894 Manuel Pose Sánchez, por haber faltado á la concentración para b u  destino á  Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Pose Sánchez, hijo de Lorenzo y de Juana, natural de Boiro, parroquia de Santa Eulalia, avecindado en Bermo del Ayuntamiento de Boiro, partido de Noya, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, estatura un metro 637 milímetros, de oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba niüguna, boca regular, color bueno, frente regular, aire natural, producción fácil, señas particulares hoyoso de viruelas, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en eBte Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, n ú mero 5, principal, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes d® policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Manuel Pose Sánchez, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al citado Juzgado; pues así Jo tengo acordado.Santiago 27 de Septiembre de 1895.=Manuel González.2265—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In- Eantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor de causas del mismo.Habiéndose ausentado de Boiro, pueblo de su legal residencia, Ayuntamiento de Boiro, el soldado reservista perteneciente al reemplazo de 1891 José González García, hijo de José y de María, natural de Boiro, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Noya provincia de la Coruña, de veintitrés años de edad, de oficio del campo, eBtado soltero, de un metro 548 milímetros de estatura, pelo caBtsño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca pequeña, color trigueño, frente espaciosa, aire natural, ¡ producción buena, señas particulares ninguna, á quien de >rden del Excmo. Sr. General en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expsdi«nte por faltar á la concen- ; íración ordenada por Real orden de 29 de Julio último;Usando de las atribuciones que me concede el Código de lusticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em- j riazo á dicho soldado para que en el término de treinta días, j sontados desde la focha, se presente en esta ciudad, calle del j hórreo, núm. 38, piso tercero, donde se halla establecido este j fuzgado militar, á fin de que sean oídos sus descargos; b»jo * ipercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en \ *1 referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. JA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y : requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares ; 
p á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac- j ¡ivas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser j labido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades ¡ lebidas, á este Jazgado militar á mi disposición; pues aaí lo ? ;engo acordado en providencia de este día. iY para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ¡idad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d h id  y en el Boletín ojl- ! \ial de la provincia. jSantiago 28 de Seotiembre de 1895. =E1 Comandante, Juez nstructor, Manuel Neira.=Por su mandato, el sargento Se- sretario, Pedro Clavero. 2283—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In- antería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor Le causas del mismo.Habiéndose ausentado de Montoto, pueblo de su legal re- tidencia, en el Ayuntamiento de Santa Comba, el corneta re- ier vista perteneciente al reemDlazo de 1891 Joié González ?ena, hijo de Andrés y de Jostfa, natural de Montoto, parro- |uia de ídem, Ayuntamiento de Santa Comba, Juzgado de )rimera instancia de Santiago, provincia de la Coruñi, de reintitrés años de edad, de oficio jornalero, estado soltero, un netro 560 milímetros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, >jos castaño», nariz regular, barba lampiña, boca regular, ¡olor bueno, frente despejada, aire marcial, producción bue- m, señas particulares niuguna, á quien de orden del Exce- entísimo Sr. General en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército stoy instruyendo expediente por haber faltado á la concen- ración para ser destinado á filas, decretada por Real orden le 29 de Julio último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ussicia militar, por la presente requiaitoria llamo, cito y mplazo á dicho corne ta ,  para que en el térmiao de treinta lías, á coi\t a r  desde la fecha, se presente en ijsta ciudad, calle leí Hórreo, nútn. 33, piso tercero; donde se halla establecido ate Juzgado militar, á fin de que sean oídos sus descargos; •ajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare- e en el referido piazo, siguiéndole el perjuicio que haya itgar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y «quiero á toda» las Autoridades, tin to  civil*s como milita- es y á io» agentes de 1* policía judicial, para que practiquen ctiv&s diligencia* en busca dei referido corneta, y caco de

ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de «ste día.Y para que ia presante requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.Santiago 28 de Septiembre de 1895.=E1 Comándente, Juez instructor, Manuel Neira.=Por su mandato, el sargento Secretario, Pedro Clavero. 2282—M
SEYILLA

D. Francisco Antillano Noruega, primer Teniente del regimiento Caballería de Alfonso XII, y Juez instructor.Hago saber que en la sumaria que instruyo contra el soldado del segundo depósito reserva de Ingenieros Francisco Pineda Manzano, por no haber acudido al llamamiento á filas que se le ha hecho, y hallándose ausente é ignorando su paradero, por la presente requiero, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Francisco y de Asunción, natural de Estepa, provincia de Sevilla, soltero, de veinticuatro añoa de edad, sastre, y sus señar son: pelo n«gro, ojos azules, c tjasal pelo, color sano, nariz regular, barba regular, boca regular, sin seña particular alguna, para que en el término de treinta días, á contar desde esta fecha, comparezca en este Juzgado militar, en el cuartel de la Carne, de esta plaza de Sevilla, á dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declaiado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía y seguridad, para que practiquen activas diligencias en averiguación del paradero del referido soldado, y caso de ser habido, den las órdenes oportunas para su captura y conducción al referido cuartel á mi disposición.Sevilla 30 de Septiembre de 1895.=E1 Juez instructor, Francisco Antillano. 2286—M
ZARAGOZA

D. Enrique Gonzálvez Fita, Comandante del gégundo batallón del regimiento lafantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor dei mismo.Habiéndose ausentado del punto de su residencia y no haberse incorporado á este Cuerpo el soldado Felipe Sánz Gorricho, hijo de Fermín y de Hermenegilda, natural de Ta* falla, provincia de Navarra, de veinticuatro años de edad, á quien de orden superior me hallo sumariando por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Felipe Sánz Gorricho, para que en el término de treinta días, á contar desde su publicación, se presente en este cuartel castillo de la Aljaf«ria, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de eBte día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, injértese en el Boletín oficial de la frooincia de Na- oarra.Zaragoza 29 de Septiembre de 1895.=E1 Juez instructor, Enrique Gonzálvez. 2290—M
Juagados de prim era instancia,

ALBACETE
En virtud de carta orden de la Superioridad y de lo acordado en la misma por el Sr. Juez de instrucción d® este partido, se cita á les testigos Carmen Rivas Benito y Cándida Ibáñez Ferrer, pupilas que prestaron servicio en la casa de lenocinio, sita en la calle de la Cava, núm. 63, de esta población, cuyo paradero se ignora, para que comparezcan ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia el día 15 de Noviembre próximo, á las doce de la mañana, á declarar en el acto del juicio oral de la causa seguida en este Juzgado contra Eugenio Jerónimo Ródenas Cañadas sobre atentado; apercibiéndolas b*jo la multa de 5 á 50 pesetas si no comparece a y demás responsabilidades legales.Albacete 12 de Octubre de 1895.=E1 Escribano, Benigno Sánchez. J—6155

ALGEC1RAS
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, se emplaza á Ildef nso Gameto Sánchez, natural de Ronda, vecino últimamente de La Línea, hijo de Rodrigo y de Josefa, casado, de cuarenta y cinco años de edad, de oficio turronero, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la pr-esente en el Boletín oficial de eBta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de Cádiz á nombrar Procurador y Abogado que le representen y defiendan en causa seguida contra el referido Ildefonso Gamero Sánchez por delito de homicidio por imprudencia; bajo apercibimiento de que si no comparece le serán designados de oficio, con lo demás que hubiere lugar en derecho.Aigeciras 9 de Octubre de 1895.=E1 actuario, por mi compañero, Manuel Tórrelo. J—6081

ARZUA
D. Faustino Rodríguez Montero, Juez de instrucción interino de Arzúa.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joaquín Ribadulla y Joaquín Codesido, solteros, labradores, vecinos de Santa María de Retdal y Santa María de la Castañeda respectivamente, á fin de que dentro del término improrrogable de quines oías, se presenten en la cárcel pública de «ate partido, para recibirles declaración inquisitiva en el sumario que contra los miamos y otros se sigue por homicidio de Angel Fuentes, vecino que fué de O&Rtromil, en la parroquia de Rendal, lesiones á Antonio Seoane y otros, y d is paro de arma de fuego; bajo apercibimiento d* que en otro caso B«rán declarados en rebeldía y les pararán los perjuicios á que haja lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. la Reina Regente del Rrino Doña Máiía Cristina (Q. D G.), á las Autoridades civilfs y militares y demás dependientes de policía judicial, á fin d» que se airyan proceder á la busca y capeara de los expresados Joaquín Ribadulla y Joaquín Ccd^sido, cujas señas personales se t xpre*an á continuac ón, conduciéndolos, caso ce habido», a dispcsic'óa de este
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Juzgado, por estar decretada su prisión provisional y no ha
ber sido hallado» en sus domicilios.

Dada Arzúa á 11 de Octubre de 1895.=FauBtino R o
dríguez Montero.=Victor Castillo.

Señas personales.
El Joaquín Ribadulla es d© estatura alta y robusto, ho * 

jo bo  de viruelas, barba naciente, tricolor, pues no e s  moreno, 
ni rubio, ojos negros; viste calzón de paño negro, chaqueta 
de ídem, sombrero hongo negro, medias de algodón blanco y 
borceguíes de becerro claro, sin que consten señas particu
lares.

Y el Joaquín Codesido, es también de estatura alta, de 
buen cuerpo, robusto, roBtro trigueño, pelo negro, ojos ídem, 
nariz regular, barba naciente negra, y vestía traje negro el 
día en que tuvo lugar el hecho de autos, algunas veces viste 
calzón de lana y otras pantalón d© tela, sombrero hongo ne
gro, calzaba zapatos altos de becerro. J —6158

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del distrito de Ata
razanas de eB ta  ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Fontdevila, 
que estuvo habitando en la calle Puerta Santa Madrona, 14, 
primero, primera, de unos diez y ocho años de edad, estatu
ra baja, moreno, de constitución regular, cuya* demás c ir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de nue
ve días, contados desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en ¡a audiencia de este Juzgado, 
sito paseo de Isabel II, núm. 1, segundo, á fin de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que contra el mismo y 
otro instruyo por hurto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será d«clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Y en nombre de 8. M. el R§y D. Alfoso XIII (Q. D. G.), 
encargo á todss las Autoridades y sus agente© que componen 
la policía judicial, procedan á la busca y captara del referido 
Fontdevila y su conducción á las cárceles nacionales de esta 
ciudad, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1895.=Dionisio Cal- 
vo.=Por mandado de S. S., por D. Francisco Mallol, Juan 
Gibernau. J—6082

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de esta ciudad.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 
á un sujeto llamado José Grau, cuyas demás circunstancias, 
así como su paradero actual se ignora, para que dentro de seis 
días, á contar desde el de la publicación de «ste edicto en la 
G a c r t a  d e  Ma d r id , comparezca en las cárceles nacionales 
de esta ciudad, al objeto de recibírsele declaración indagato 
ria en méritos de la causa que se le sigue sobre hurto de un 
reloj ©n la villa de Gracia; apercibiéndole si no lo verifica 
con s«r declarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la busca y captura de dicho 
sujeto, y la conducción del mismo, ©n su caBo, á las expresa
das cárceles á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 5 de Octubre ds 1895.=Pablo Caín- 
pos.=Pablo Teixidor. J —6083

CACERES

D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que D. Miguel Flore» López, vecino que fué 
de Montánchez, falleció en dicha villa en 28 de Diciembre 
de 1813, dejando una cédula testamentaria otorgada en 24 de 
Junio de 1858, la que se elevó á instrumento público y se 
protocolizó en la Notaría de D. José Galán Reyes, de aquella 
vecindad, en 3 de Enero de 1874; en la citada cédula nombró 
herederos usufructuarios, si moría sin descendencia según 
la ley, á sus primos hermanos D. Francisco, D. Juan y Don 
Fernando Flores Alvarez sucesivamente; por si el último mo
ría también sin sucesión, consignó que era b u  voluntad Be 
repartieran sus bienes entre los parientes más cercanos por 
ambas líneas, y que sucedieran en este caso, por derecho de 
representación, los hijos de loa primos hermanos que hubie
sen muerto; habiendo fallecido sin sucesión lo* primos her
manos anteriormente designados D. Francisco, D. Juan y 
D. Fernando Flotes Alvarez.

En »u consecuencia, en escrito fecha 15 de Julio último 
ha recurrido á este Juzgado el Procurador D. Manuel Martí
nez Cuesta, á nombre y^representación de Doña Carlota F er
nán d«z Lázaro y D. José Flores Lozano, vecinos dé la villa de 
Montánchez, promoviendo el juicio univerial correspondien
te para la adjudicación de los bienes de cuya sucesión se t r a 
ta, alegando derecho á ellos, por ser parientes del testador el 
D. José Flores Lozano en cuarto grado, y la Doña Carlota 
en quinto por línea paterna y materna respectivamente; y 
habiendo admitido la demanda por providencia fecha 26 de 
dicho mes de Julio, acordó llamar por edict s á los que se 
creyeran con derecho á los expresados bienes, para que com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
deducirlos en el término de dos meseB, los cuale* han trans 
currido sin que ninguna persona se haya presentado alegan
do derecho á los bienes de cuya sucesión se trata.

Lo que se hace saber al público por este segundo edicto, 
á efectos del art. 1.111 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Cáceres á 8 de Octubre de 1895.=Alberto Vela y 
López.= Por su mandado, Antonio Escobar X—621

CALAHORRA

D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de primera 
instancia de Calahorra.

Por el presente se hace saber que en los autos de que se 
hará mención sé ha mandado hacer el emplazamiento por s e 
gunda vez, que se expresa en la siguiente cédula:

«En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, inaUdos por el Procura
dor D. Federico de Garro en nombre de la Sindicatura de la 
quiebra de Juan Antonio Pascual, sobre nulidad del contrato 
de préstamo con hipoteca sobre una casa de la calle de les 
Mártires de esta ciudad, otorgado por D. Victoriano Ruiz y 
D. Eulogio Bayo Usabiaga por escritura de 22 de Julio de 1890 
y cancelación de la inscripción hipotecaria hecha á favor del 
Ruiz, se ha mandado emplazar al D. Eulogio Bayo U*»abiaga 
para que dentro de cinco días improrrogables comparezca en 
los autos, personándose en forma; previniéndole que transcu
rrido este segundo término, por haberse hecho el primer lla 
mamiento por el de nueve días, se le declarará en rebeldía y 
se dará por contestada dicha demanda.

Calahorra 2 de Octubre de 1895.=E1 actuario, Elias Gon
zález.»

Y para que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  se expide el presente en Calahorra á 3 
de Octubre de 1895.=Marcelino Eduardo G. de Ju*n.=A nte 
mí, Elias González. 438—P

CAMPILL03
D. Francisco García Berdoy, Juez de instrucción de ©Bte 

partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de policía judicial que procedan á la busca de las 
reses, cuya» stnas se expresarán las cuales fueron hurtadas 
©1 día 30 de Septífmbre último del cortijo llamado B j c *  del 
Río, término de Cañete la Real, y si fuesen habidas sean con
ducidas á mi disposición con las personas en cuyo poder se 
encuentren, sino juatificau su legítima adquisición.

Dado en Campillos á 7 de Octubre de 1895.=Francisco 
García.=Ptdro González.

Señas.
Seis vacas, una negra, bragada, grande, herrada con un 

hierro, las restantes son d© pelo colorado; una algo platera y 
otra lucera, dos tienen el mismo hierro que la primera, y to
das son de buena talla, algo corniabiertas. J —6092

LAREDO
Por la presente se cita en forma á Florencio Sánchez Sáez 

y Manuel López Quiroga, cu tos *ctuales paraderos b© igno
ran, para que el día 5 de Diciembre próximo, á las diez de su 
mañana,^ comparezcan ante la Sección segunda de la Audien
cia provincial de Santander á fin de prestar declaración como 
testigos en el juicio oral por jurado* de la causa que por 
homicidio se sigue contra E«teban Patricio Arechavala; apar • 
cibidos de que si no lo verifican incurrirán en la multa de 5 á 
50 pesetas.

Laredo 11 de Octubre de 1895.=E1 Secretario, Mauricio 
del Cueto y Palacio. J —6174

MADRID—BÜENAVISTA
D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de Bue- 

navísta d© esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car

los Rivas, Agente de negocios, que habitó en la calle de San 
Miguel, núm. 19 ó 29, y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel celular, á re s
ponder de los cargos que le resultan en causa por estafa á 
M. Emile Franquee; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y 1© parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho individuo y conducción á 
la cárcel celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 13 de Septiembre de 1896. =Mariano 
Pozo.==»Rafael Gómez Corominas. J —6094

MADRID—OENTRO
En virtud de providencia del Sr. Ju*z de primera instan- 

del distrito del Centro de esta Corte, dictada ám i testimonio 
en auto* ejecutivbs que sigue D. San^alio González Leal con
tra D. Jo*é de Salamanca y Ruiz Zorrilla y Doña Casilda 
Ruiz Zorrilla y Romero, sobre pago de pesetas, se saca á la 
venta en pública subasta, por término de veiente días, el 
hotel señalado con al núm. 55 da la calle de Serrano, de esta 
capital, compuesto de jardín, portería, cuadra, cochera y cer
cado de tapia v verja de hierro, cuya hotel hace fachada á la 
calle de Serrano, y linda al Norte con la posesión de Osuna; 
al Este con el hotel de Doña María de la P*z Chinchilla; al 
Suboest© con la calle nueva que pone en comunicación la de 
Serrano con el pasto de la Fuente Castellaos, y al Sur con otro 
hotel que faé de D. Cesáreo Juan de Rosendo y Martín, que 
comprende una superficie de 20 759 pies y 26 centímetros cua
drados, por precio de 200.000 pesetas, señalándose para la 
subasta el día 14 del próximo mes de Noviembre, á la hora 
de la una de su tarde, en la audiencia de eBte Juzgado; advir
tiéndose á los licitadores que los título* de propiedad quedan 
da manifiesto en el despacho de la Escribanía del actuario 
todo* los días no feríables, desde la hora de las nueve á doce 
de su mañana, y que han de conformarse con los mismos, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos otros; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras p*rtes del ava
lúo, y que para'tomar parte han de consignar previamente en 
la mesa d?l Juzgado ó en Ja Caja de Depósitos el 10 por 100 
de Ja cantidad que sirve de tipo para dicha subasta.

Madrid 14 de Octubre de 1895 zrrRancón B rrroeta.=Por 
mi compañero Sr. Alonso Fadrique, Bartolomé Uceda.
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MARBELLA

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presento segundo edicto hago saber que en este 
Juzgado, y por la Escribanía del que autoriza, se siguen por 
pobre autos universales, instados por el Procurador D. Fran
cisco Alvarez, en representación de Doña Elísea Escobar y 
Torralba, de esta vecindad, para que se Je declare el derecho 
que tiene á los bienes que forman la dotación de la tercera 
capellanía colativa familiar, fundada por D. Cristóbal y Doña 
Mariana Alcocer y Herrojo, naturales que fueron de esta 
población, y que también se declaren libres y de su libre dis
posición y se le adjudiquen en pleno dominio y pose«ión; que 
dicha capellanía, en unión de otras tres más, fueron fundadas 
en esta ciudad por los hermanos Alcocer, «»n virtud de te s ta 
mento que otorgaron en 10 de Enero de 1792 y codicilos de 
11 y 15 de Diciembre de dicho año; que lo* bUnes dotación 
de Ja mencionada capellanía radican en esta ciudad y su tér
mino municipal; que rara el goce de dicha capellanía desig
nó á D. Miguel Alcocer, primo de los fundadores, y á sus 
descendientes; pero que si moría sin sucesión, llamaba á su 
disfrute á los de una de las otra* tres líneas, en las que se 
encontraba su prima Doña María Alcocer; que el D. Miguel 
falleció sin descendientes, y que Doña Elísea Escobar es ter
cera nieta de la Doña María Alcocer. Y, en su consecuencia, 
no nabiendo comparecido persona alguna ©legando derecho á 
loa bienes de la capellanía, cuya adjudicación solicita Doña 
Elísea Escobar y Torralba, durante el término de los prime
ros edictos, se llama por segunda vez á los que se crean con 
derecho á los mismos para que comparezcan ante este Juzga
do á deducirlo en el término de treinta días, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; y se 
les previene que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Marbella á 9 de Octubre de 1895,=Manuel Ros.== 
Por su mandado, Antonio Amores, 439—P

PENAFIEL
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido D, Antonio Aballa y 
Rodríguez, en cumplimiento á carta orden recibida de la Su
perioridad, se cita de comparecencia inexcusable anta la 8ala 
correspondiente de la Audiencia provincial de Valladolid, el 
día 10 de Diciembre próximo, á las once y medía de su ma
ñana, bajo las responsabilidades de ley, al testigo Pascasio 
Lópaz, vecino que fué del pueblo de Cogeces del Monte, hoy 
en ignorado paradero^ para que asista á la celebración del 
juicio por jurados, señalada en causa criminal segaida con
tra D. Félix de la Cruz Gil y otros sobre malversación de 
caudales públicos.

Y con el fin de que la indicada citación tenga lugar en 
forma, expido la presente, que firmo #n Peñafiel á 11 de Oc
tubre de 1895.=E1 actuario, Aniceto Bocos. J —6186

TALAYERA DE LA REINA

D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de primera instancia dd 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado pende un expediente para 
acreditar la posesión en qu© so encuentra Marcelino Ma?o y 
Martín, de esta domicilio, de Ja casa núm. 40 d© la Portiña de 
San Miguel, de esta ciudad, y como de la certificación librada 
por el Sr. Registrador de la propiedad, con arreglo al art. 402 
de la ley Hipotecaria, aparezca sin cancelar un asiento de do
minio de dicho inmueble á favor de Silvestre Aguilar y Ce
peda, de quien procede la casa, se ha acordado por previden
cia del día 7 del actual darle conocimiento de los autos, á fin 
de que manifiesto si tiene algo que oponer, y toda vez que no 
se dice el domicilio qne el Aguilar pueda tener, se publica 
este edicto, para que en término de t r e in ta  días comparezca 
por sí ó por medio de apoderado con el indicado propósito.

Dado en Talavera de la Reina á 9 de Septiembre de 1895, 
Enrique Hidalgo Romo.=Ante mí, Inocencio Ortega.

X—622
ÚBEDA

En las diligencias pendientes por ante mí en este Juzga
do de instrucción para dar cumplimiento á una orden de la 
Sección tercera de la Audiencia provincial de Jaén, proce
dente de causa contra Pedro Bermúdez Pacheco y otros con
sortes, sobre robo, ha dictado hoy providencia el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, mandando sean citados en forma 
y bajo los apercibimientos legales los testigos que á conti
nuación ee expresan, con obj*to de que comparezcan ante 
dicho Superior Tribunal el día 4 de Noviembre próximo, á 
las nueve de su mañana, en que darán principio las sesiones 
del inicio oral en la indicada causa.

Y para que les sirva de citación en forma; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en Derecho, expido y firmo la presente cédula con  d e st in o  á 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  en übeda á 5 de Octubre de 1895.=El 
Secretario, Francisco García.

Individuos a que se refiere esta cédula.
Francisco Rascón Rascón, residente últimamente ere. 

Baeza.
Vicente González, ídem en id.
Francisco Gutiérrez, ídem en Málaga.
Ildefonso Polo Ortega, ídem en Linares.
Angela Fernández García, ídem en id.
José Gomera Picón, ídem en id.
Diego Avilé*, ídem en id.
Miguel Muñoz Lóptz, ídem en id.
Alfonso Martínez, ídem en Huércal O vera.
Josefa González Rodríguez, ídem en Ubida,
Juan Bara Martíoez, ídem en id.
Ignacio Valverde Alcalá, ídem en id,
Bartolomé Catena, ídem en id.
Fernando Pérez, ídem en id.
José Muñoz Marín, ídem en id. j__6190*

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
«sta ciudad.

Por la presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su inserción ep la G a c e t a  d e  Ma d r id , á José 
Carrión JMunoz, hijo de José y de María, de veintiséis años, 
soltero, jornalero, de esta naturaleza y vecindad, de estatura 
baja, color trigueño, pelo negro y demás facciones regulares, 
para que comparezca en este Juzgado para la práctica de di
ligencias en la causa que se le sigue por hurto; prevenido 
que d© no verificarlo le parará el perjuicio qu© hubiere lugar 
y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades que ordenen diligencias para la busca del referido 
José Oarrión Muñoz, y en su caso lo remitan detenido á éste 
de mi cargo.

Utrera 8 de Octubre de 1895 =  Alejandro Rodríguez j  
Silva.=E1 Escribano, Felipe Rojas. J —6104

VALENCIA—SAN VICENTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Vicente de esta ciudad, acordada en 3 
del actual en los autos de quiebra de la Sociedad Miñana Her
manos, establecida en Vilhnueva del Grao, se cita y convoca 
por el presente á todos los que se consideren acreedor** de 
dicha Sociedad y cuya citación personal no pueda hacérsele» 
por no constar su carácter de tales en los libros de los que
brados, para la junta que se celebrará en la sala audiencia 
de dicho Juzgado el día 26 del actual, á las tres de su tarde» 
al objeto de nombrar los síndicos de la quiebra; con preven
ción de que bóIo serán admitidos á la jun ta , si antes de la  
celebración de éeta presentan al Sr. Comisario D. Juan Va- 
quer, residente en Villanueva del Grao, calle Mayor, núme
ro 51, los documentos que prueben créditos liquidados con
tra  la Sociedad quebrada.

Y para que sirva de citación y convocatoria á dicho» 
acreedores, á quienes se previene que si no comparecen le» 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, extiendo el 
presente, que firmo en Valencia a 5 Octubre de 1895.=El E s
cribano, Cáudido Gallach. X—627

Juzgados municipales.
ASTUDILLO

D. Francisco Santos Bastillo, Juez municipal suplente da 
la villa de Astudillo, en funciones por estar el propietario re 
gentando la j urisdiccíón ordinaria.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Enrique Sán
chez Rodríguez, natural de Abades, provincia de Segovía, sin 
residencia fije, de veintiocho años de edad, de oficio compo
nedor y paragüero, para que el día 21 del actual, y hora do
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las once Ce su mamama, «incum  á k  sala audiencia de tete 
Jusgado 4 la celebración del oportuno juicio de filtas en con
cepto de denunciado por lesionas causadas á Santiago Fernan
dez García* domiciliado en esta villa, con las pruebas de que 
intente valerse, á exponer lo que á bu  derrcho convenga; bajo 
apercibimiento que si deja de asistir sin alegar justa causa le 
parará el perjuicio que ha ja  lugar.

Astudillo l.° de Octubre d© 1895. ̂ Francisco Santo». =E1 
Secretario, Julián Morate. 1 6112

NOTICIAS OFICÍALES

Banco de Préstamos y Depósitos.

Balance cerrado a l  14 de Junio de 1895.

ACTIVO

Acciones emitidas en cartera. ........... k2*2aa
Depósitos en acciones. .................. 50 000
Gastos de instalación y mobiliario.................. 15.o^0 JA
Efectos en cartera y cuentas varias...............  b f 080
Caja ....................... 1.483*27
Gastos generales» anuncios ó intereses por de- 

pósitos.,. . . . . . ............................................  10 527 84

192.290*15

PASIVO
Capital. • •.  .............................................. . 100,000
Depósitos en acciones..   ............... 50.000
Idem, en efectivo y cuentas corrientes, * . , . . . .  29j 50
Cuentas varias.. . . . ,  • . . . . .  • .. * ..  * • .. * • * * • * * I^ *240415

192.290 15

S. B. t  11 Director, F ru tíseo  Romero. X —624

The EtoeMcity supply Company for Spain Limited.
áSíMctá* e » 30 de Julio de 1895.

Pesetas.
AC TIVO    —

Terrenos, edificios, talleres y mi quinaria... . .  2 795 300*62
Canalización.... . . . . . --------------------- -------- 1 704.595*49
Contadores y transformadores.......................... 652 911*80
Almacenes.............. ........................ .......... . . 229 332 32
Mae bles, carros y caballos. ...............  26.747* 15
Depósitos y fianza.. » « .  * • 44.9 5 45
Ceja y Banqueros en Madrid y  en. Londres.... 18 62i 139
Varios Bandera» en Madrid y en Londres.... .  1.105.126 21

6.667 623 43

PAS IVO  " " " "

üápitál•. • •....«••. • • * * • • . * • * • - * * . . . * . . . . . . . .  2 600 000
Obligaciones— - • • • • • • . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . .  3.608.800
Reservas >. * • .«•  • •«* * • »• » .  •. * * »• »*  • • * . » • . . * .  14.796 68
F ianza»............................... . .  •........... ............. 3.858‘74
Varios! acreedores m  Madrid y en Londres. . .  440.168 01

6.667.623-43 

Madrid 14 de Octubre de 1895.=E1 Jefe de Contabilidad, 
Federico Rubio. ™V.° B.°=E1 Apoderad©' general en España,
Alberto Clark:. X — 626

Banco agrícola de la provincia de Segó vía.

Con am glo ¿lo que dispone el art. 39 de los estatutos, se 
convoca á junta general de' accionista» para el día 27 del co
rriente, á las di** de su mañana* por no haber tenido efecto 
la convocada pare el día de ayer.'

Sagovia 14 de atubre de 1895 = P . A. de! Consejo de ad
ministración» el Vicegerente, Mariano Villa. X— 623

Sociedad de Altos Hornos y Fábricas de Hierro y Acero
de Bilbao.

El Consejo de administración de esta Sociedad, haciendo
uso de la facultad que concede el art. 42 de Jo* estatuto», ha 
“acordado el reparto de un dividendo de 15 pesetas por acción, 
A  cuenta da Jo» beneficio» del corríante año.

Desde el día 15 del mes actual se pagará dicho dividendo 
*an Jas oficinas soeiales, en Bilbao, y m. las del Saneo de Cas- 
- tilla, en Madrid, á cambio del cupón, mfim. 25 de las acciones, 
«y mediante factura» duplicada» fu e se facilitarán en dicho» 
establecí mi auto».

Bilbao 1M de Ostubse de 1895.»E 1  Secretario d*l Conseje, 
j&nillarmo de Ioiña. X —628

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 15 de Octubre de 1895.

SLirtmA ntSPSAáXUMA
í d  1 y h i m d f c *  *«l ni r e ,  ¡  ¡

« has w m B 4 *  ....
I  M a lin a .. 708'69 ll* «  10-9 E. Casi cubierto
i  malaxa. . 709*73 170 t r o  S S K .. Idem.. Nuboso

i t  del día..., 709‘25 23 4 17*4 S . Brisa. Muy nuboso.
8 de la tarde 7(9*02 , 2 t8  1S‘4 O._ Idem.. Cubierto
G de la tarde 7(8 99 4 5*2 14*0 O . . . .  Id. lig. Poco nuboso,

t  déla soche 709*83 14'9 131 ONO.. Calma (Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la  sombra   24*0
ídem mínima .............................   |o*6

Diferencia. . . . ........       43*4
temperatura máxima ai Sol* á dos metros de la ti* »

lásm id. dentro de m® esfera de c r i s t a l , 54*2
D iferencia .... ...........   24*5

temperatura máxima á cíelo descubierto justo á la
tierra vegetal 6 laborable. ..........    85 o

Idem mínima i d . . . . . . . . .........      8*0
Diferencia ............   * 27*0

Velocidad del viento es las ultimas veinticuatro hc-
r&s (kilómetros)  ..................    119

Oscilación barométrica, id, (milímetros) ............   2*0

Altura íd. con respecto i  la media anual, á la* nue
ve horas de la noche....................................... +  2‘8

Lluvia m  las última» veinticuatro horas 
tro*!     .................................   *

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Ma
drid sobré si estado atmosférico m  varios puntos di la 
Península, á las nueve de la mañana, y m  Francia i 
Ita lia  á ’as siete, el día 15 dt Octubre de 1895.

mmmmmmmmm ...... .... ... Mwmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmsmssmmmrnmmmmmmm
A iU zra  » • ■ » « * -

barométrica mree Fsarüft
» «• rrftf?ot «lía KstRá® litad»

LOCALIDADES J *1 nivel eKi íra ôs ¿ ?
¿si mar es esntsíJ- sal «id*. ¿a lft m .
Milíiaefrai. males, vísate. vísate

8.Sebastián. 763*0 25*1 S.Viento. Nuboso... Tranq.1
Bilbao..  762 9 25*1 E. ... Calma.. Casi desp.* Idem.
Oviedo  763*3 i5*6 NB .. Idem... Lluvioso.. *
Gomia (7 h.) 760*4 *t‘6 S V.° fte.. Nuboso... Picada.
Santiago.... 762*8 18 8 SO B.* fte. Cubierto.. »
Orense.......
Vigo..........

Oporto...... 768*2 21*4 S. Idem... ídem  Tranq.*
Lisboa (8 h.). 763 3 ¡9 9 SSE... Brisa... Casi desp.* Oleaje.
Badajoz  765*6 23 5 O Calina.. Cubierto... »

S.Fern. (7h) 765*8 16*6 E._Idem... ídem.. Tranq.*
Sevilla   765*5 20‘2 O Idem... Nuboso.... *
Málaga.......
Granada.,.. 763 7 18*7 E. ... Idem.. Idem  »

Alicante......
jarcia  765*7 19*8 NO... ídem.. Despejado. »
Valencia.... 765*9 20 4 S  Idem... Casi desp.* *
Palma.........  766‘4 224 NO... Idem.. Despejado. Tranq.*
Barcelona.... 765*3 2i 6 O Idem... Nuboso. . Idem.

íeruel  76?*6 14*2 K  ídem.. Niebla  »
Zaragoza.... 766‘4 18‘a SE... Idem. . Despejado »
Soria.......... 765 9 14‘4 S  Idem. Poconub.* »
Burgos    763 8 16*0 OSO., ídem... Idem....
León.......
VaDadolid... 765 2 48*0 SO.... Idem... Idem  »
Salamanca..
Begovia  763*3 18*0 S. B.* fte. Despejado. »

Madrid  76'‘9 | 17*0 |SSB. . íd.liga Nuboso... »
Bscoriai..... 765‘t 46*2 NE... Idem... Poco nub.* »
Ciudad Real.
Albacete..... 766*2 17*5 S  Idem... Casi desp. »

Paris.. . . , 0. 762‘8 8‘4 ENE.. Calma. Despejado.
Grií-Nex.... 761*1 9*5 SE.... Idem... Brumoso.. Tranq.*
St. llathieu.» 7594 16*2 SE... Idem Lluvioso... Idem,
isla d‘A ix,,. 762*1 14‘3 ESE. . B.* fte. Casi desp.* Idem.
BiarritZc.... 761*7 22 4 s  Brisa.. Poco nub * Idem.
Clermont..., 765*3 5*3 O Caima.. Despejado. »
Perpilán....
Sicie..........  767*0 16*4 E ídem.. Brumoso.. Picada.
Niza .

Roma....,.,, 767‘6 12*7 N  Brisa.. Despejado »
liorna....... 765*6 17*2 ENE.. Calma.. Casi desp.* »
Falermo.. „,,
GagUwfi.o, .. 765*5 48*8 NO.. Brisa... Poco nub.* »

BETRASADOS— DÍA 14
Granada.... 763*3 19*3 E Calma.. Poco nub.* »
Corufia. .... 759*9 53*5 S .. . B.* fte. í ^ . , .  . Tranq."
Teruel.  767*8 13 3 SO.... Calma. Niebla  »

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 15 le Octubre de 1895, compara
da con la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS FÚBLICOS =
Día 44. Di? 4 5.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68 15 68*05—10 05-68 0j0
á plazo 68 20 68*15-10-05-68 0[0

fin cor. fir. 
no publicado. 68*15 »

cambio m. 68*075
Idem «d. íd. serie E .  ..................   »  68*25-10

pequeáos 72*20 70 0(0 68 20-69*80
70*20-50*80- 40-35 

70*10-65 
71*80-72 0(0

Idem series G y  H» d© 100 y  200 pesetas 70*4 0 70*15-70 0[0
Idem M . al 4 por 100 exterior   78 60 78*60-65 r 0-45 -40

78*30 20-25 
á plazo 78*60 78*60-50

fin cor. fir. 
con numeración. 

pequefto» 80̂ 60 82*50-78*40 65-25
78*80-35 

84 e|0-80 f{0  
80*50-60

ídem leries G y  H, de 100 y 200 pesetas 88*90 84*50-8 ó *80
Idem amortizable al 4 por 100.............  81‘30 81*25

pequeños 82*50 82*80-85-60-70
84‘2L—20-60

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de SI de Diciembre de 1895.—20.094 
serie A, de 500 poseías, número» ? k 
20.094. 64 618, serie B( de 5.000 pese
tas, iíiúmeros I ,á 64.643 ....................  104*15 104*10-15 10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886... 99*50 99 OjO
pequeños 99 50 99 0[0-99*2ü-10-25

Idem íd. íd., emisión de 1890, número *
I al 825 000............................... ...  87*25 87 0j0

pequeño* 87*30 87 0(0
Banco Hipotecario de España.— Cédula» 

al 5 por 100, números 1 al 157.09'
y  157.100 al 161.500........    1<>1‘'25 101*15

Acciones del Banco de España............     392 Ojo 391*75
Idem íd. íd. cantidades Dequefias . 392 0(0 391*50
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)     »  85 O|0
Idem de la Compañía arrendataria d*

Tabacos.—Acciones al portador.. 0. . .  191 0j0 190 ({5
Idem  hh íd. caníid&des pequeñas  !9 ! 0{0 190 0̂ 0

i  plazo. »  191 0̂ 0 fin cor» vo!.

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  d e l B,ev'\o,

Saüe Hftnafieio " 1 5«n9fiei9
------------------  I.............. ...... .

Albacete...............  0‘8 »  Logroño   »
A lc o y . .. . .............  6‘2@ »  Lorca...................... *
Alicante................  0*25 » Lugo................... * *> »
Almería............... 0*25 »  Málaga...................  »
A v ila ....................  0‘25 »  Murcia.................. ó »
Badajoz   0‘8t • Orense.................   J »
Barcelona............. 0*20 »  Oviedo...................   ̂ »
Béjar....................  0‘35 a Palencia...............  " f *
B ilb a o ... .   0*20 »  Palma de Mallorca “ »
Burgos................  0*30 »  Pamplona   „ * »
Cáceres  ...... 0*30 »  Pon tevedra ...... »
Cádiz....................  0‘2S » Reus...............   * »
Cartagena............. 0*20 »  Salam anca...».., »
Castellón   0‘3C »  San Sebastián... *
Ciudad Real  0*35 »  Santander   ̂ »
Córdoba   0*30 » Sta. Cruz Tenerife ( > »
Coruña   0‘2t »  Santiago.................  * i» »
Cuenca.................  0‘8t »  Segovia...............    i.vu  n
Ferrol................... 0*25 * S e v i l la . . . . . . . . . .  '*  »
Gerona...   0*2? »  Soria   1 < <) »
Gijón..................... 0*25 * T a rra go n a ......,, , * »
Granada............. . 0*80 * l alavera la Reina » »
Guadalajara   0*81 * Teruel...................  1 *
Haro..   . 0*25 * ¡ oledo................. -J *
Huelva.................. 0‘2í; « i'udela  ^  »
Huesca...»  0*30 » Valencia...............  . i »
Jaén ....................  0*80 * Valladolid... . . . .  1f r »
Jerez de Frontera. 0*20 • V'igo   * » *
León......................  0*30 »  Vitoria   »
Léridfi  ........ 0*20 * Zamora   ‘ »
L i n a r e s . 0*25 * Zaragoza j v .to »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

Fa e ís  14 de O c tu br e  d e  1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. á »
l Idem íd. ía interior       á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100..........  . ¿ »
toles ) Idem íd, ai 2 por 100 exterior  í »

f ídem íd. al 3 por 100 exterior. i  »
\ Obligaciones de C u b a . 427’50

Fondos fraa- ( 3 por 100      > 100*30
ceses. . . . .  ( S I j2 por 100............. ....................... .», - á 106*70

Consolidados ingleses  ̂ 107*50

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  e x t r s ; is .

Londres á la vista, libra esterlina, 29'40 peseta?.
Parí» á la vista, francos, beneficio á papel, 16*55-16^}

Forman parte de este número de la Gactet& los plie
gos 58, 59, 60 y 61 de las sentencias del Gv/íí s;o de Es» 
t&do, correspondientes al tomo VII.

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e L
año de 1895. — Se halla de v h , a en el 

Almacén de la G-acsta db Madrid, «uñado en 
la planta baja del Ministerio de h  *berna- 
ción, á los precios siguientes:

P - .'. ,  AS

Primera clase .........   20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem................  3
En rústica. .............. 3

P E N S O  DE LAS AGUAS MINERO M8DICL - ,ES DE
la Península é islas adyacentes. Edición ofiei^ —Se v«n- 

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  i  ?¡-;se t a  cada 
ejemplar. — 1

SANTOS DEL DIA

Santa M áxim a , virgen, y San Galo, abad.

Cuarenta hora» ©n la iglesia parroquial de Basta Teresa 
(Chamberí).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA  COMEDIA. — A las ocho y media.—  
Serie 1.a—Taino 1, ° — La gente nueva.— Bl son qm  tocan. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho v media.—  
E l cabo prim ero.—Bl testarudo.—El lucero del alba.—La  
canción de la Lola. 

TEATRO LARA.— A las ocho y media — Ser!® I a—Tur
no 2.° i -par.—¿Quiere usted comer con nosotros?—La rebo
tica.—Los de l/beda.—Él otro mundo. 

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tr¿® cuartos.—  
Los descamisados.—Panorama nacional.— La  revista.—  
Las amapolas. 

TEATRO ESLAVA. — A  k s ocho y tres cuarto».—  
Las campanadas. -  E l grumete.—E l tambor de Granade
ros.—El vizconde.

GRAN CIRCO DE PARISH.—  A  la» nueve,— Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.— Gran i inción, en 
la que tomarán parte los principales artistas. — Los célebre» 
acróbatas ciclistas E mili en y Oscar.— Los patina ó ores Cham- 
bors y Frondirk.— M í s b  Lea D As&ty.— La Baila MMrileñ®.—  
La pantomima «La Cenicienta».

Silla», 1‘50 p@»®ta8. Entrada general, 50 céntimo».


